
^^Tt^m. 21'i^l . ^ 2 cllartos.

n^: r. ^ P^^ovl^cl,o nL co^inoBa.
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no so:^ obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que ^e publican oficíalmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos da ta misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PIiESIlIE\C1.1 l1EL CO\SEJU
I^1; ^11^I^TIi^JS.

S. i11. la I^eina Nuestra Seiiora

(q• D. ^.) y su auausta Real í'ami-
lia, coutinuan sin uovedad en su itu-
portante salud.

111\ISTERIO DE L:^ GOBE1^\:lf,lOY.

13,1Ĵ ^rJl,s GI^DI:^^s.

13crte^ce^acira y aS`anicl^td.--14'c^io-
cir[do 3.°

^I^^rtes ^0 de ^bril de ^1 ^67.

^
SIISCRICION PAIiTICUI.AB. Las leyes, órdenes y annncios qne se

---- manden lsuiulicar en los Boletines oficiales
T'i3n mLs en Córdoba. 12 rs. gd. fuera 16 rs. se han de remitir a14^efe político respectivo
Tres id. .... 33 ... 4^5 por cuyo ĉonducto se pasarán á los editores
Seis id. ..... G6 ... 9a de los mencionados periódicos. ( Reales ór-
Un año. .... I32 ... I8fl denes de 6 de 1^bri1 de 1839, y 31 de Octu-

^^^ p^u>>lica todo.^ lus cl^ias excc^^^6o las »os^^i^^qos. bre de 18^4 )

dada al art. 47 clcl Real decr^;to

21 de Octubre úttimo, y dé suponcl•-

so de nuevo en vigor lo prescrito en

el art. 11 dc la ley de 20 de Junio dc

184J; y con al fin du evitar para lo

sucesivo nuevas vacilaciones, com-

prendiendu cada cual la esfera de sus
dercchos ^- atribuciones en materia do

notnbramicnto de ompleados dc los

é c motivaron esta declaracior..

Dios guardo á V. 5. muchos
a ŭos.

lladrid veiutid ŭs de Abril de mil

ochociuntos sesenta y siete.--Goura-
lez Bral,o.

Scfiur Goberuaclor do la provincia

de.....

estab^ecimientos l^rovinciales dul ra- ^ r- ~
il d Y a-u -^ eyocmo, la Reina (q. D., g.) se lla servido ^^e7te/ic^ ^tcia ^ ^Sanic

resolver manifieste á V. S. que, se- 1 c1o ^•°--^S^^citidad ^^tariGi^^ta.

i;un lo esplícito y terminantetnonto ! Lu la GaceGa de ayer ha'rrá V.
dispucsto en el ya moncionado artí--
culo dcl I^eal decreto du 21 do Uc:u-
bru, el Uobicrno so ha raservado la

l'0^'ision de t S ld S al' S A a$o ° C gO Cl yoii rarnan^nc enn ^oc nnnenlfoa nln_ ^ p

^ uV4MVaVaaVU uV ^JC)^UY 4V 1VLU•JJ UlVrlll-^adas á este Dliuisterio or al •unos !p g
en cucialcs o llumero se cuunt u, y a

ivilU b dores J t r ino erna esy un asp ov -c
lus do la Beuelicencia do provincíá; y

ciales de 13eneficencia resPecto á la
que al suprimirse el dure^ho du p:o -

interpretacion que deba darse al artí-
uesta ue e erciau las Di ut^.ciones ! ^

culo 47 del Real decret^o de 21 cle Oc'- p q ^ p . do los reglamc.utŭá gunerales para

tubre último reformaudo la l^y para no hay fundamento alguno para su- ; 1<< mas 1'ácil y acertada ejECÚCion de

ol ^•obierno y admiuistraeion do las 1 poner que aquella atribucion y su ^ e,;tu ilnportantu serviciu; y clebieudo

provincias. Su pret?n^le por aquellas ^ ojercicio corresponda ahora á las Juu- .f plautuarse desda lueoo eu uuestros

corporaciones el derecho de propuesta ! tas provinciales del ra;r.o, á las cua- ; pucrtus de la Yeuiusula u• islas ad-

en la provisiou d^ los ^.iestiuos vacan- les privó de semejante prerogativa el ; yac^utes las citanas llirecciunes, la

tes en lus establecimieutos colocados artículo í 5 cíe la léy do 25 do Se- I lieiua (q. ll. l;• ) so ha úiguado mau-

bajo su inmediata direccion, citaudo
tietnbru cie 1SG;3, siondo indispensa- ^ dal• quu íuteriti su di5cut.n aprue-

en su apoyo la Ilcal úrden circular de
ble una declaracion solemue y preci- ! ban y publican loa expre;sadus re-

2 de Diciémbro prúsimo pasado, pu- sa, devolvi^nausela.para quu renazca ` glaluuutos, se oitsurvuulas sil;uiau-

blicada por la Direcciun de !^dmiuis-
d° nucvo este dorecho; y quo en tan- tes redlas:

tracion local, no cou cl ro ^úsito de
to así no suceda, dubau consi,ícrarso ^

1^^ Los puertos meruantes do

restablecer tales atríbuci^ines, en cu- estas reclamaciones por tau infuucla- i la 1'uuínsula é i31as adyacuntes se
yo caso hubiera sido de la competen- daa conlo improce ieutes. Es asímis- S divideu bajo el puuto du vista sauita-
cia del c^ntro encar^•a,io de la dircc- mo Ia volunt^ad do S. ^1. quo contii- I r!o eu cuatro clases.

cion de este ramo, s no con el único dere V. S. como derogadc3s todt,s las ^ 2^, Se cuusidararáu conlo de
objeto de recordar las diferento • dis- úl•denes y disposicioues que se hallen ^ p,imcra clasa ^^licaute, Barwluua,

posiciunes diutadas en épocaá anterio_ en contradicci.^n con la presento, dic- !,.
L``dii, 1lúlaí;a, Sauta^lcr, l,urt:cl;u-t da a co:no necesaria acl^sracion á lo ^res. y relativas á la aptitud leqal ^le j na y Valencia. Uu seaunla ^lme-

Prevenido en el rapetida Il,.:al úucreto10s fun i i ^ , ,c ouar os de Ia I3eneFicencia 1'ia oruŭa liilbau olla ^^-l rslla, , ,. , g
PrO^incial de 21 cie Octubre.,y á]a vali^íez d© su3 nom- 1)© B,eal úl•,!eu lo diao á V. S, ^ vill^i y Vil;•o. Du terc;era r^igeciras,bram1e1jtos

so uu la Aut ridad d • • -^^ ^, d oo
qulen emanab t d Ilan; o u e o encamina- ta tn^^ncial do I3eneficencia; ec e- l r^s ► las Palmas y Sauta Cruz do
v^ á COmProllar su si.tuaciou respecti- ran^lu que cnterá Sau ^vL^u-( ias)y q'u)el'if l; nl il u ,n^ en araosu ^ e su conten -y.l^átlfir^,. ..t -r----- ^^- -•-- ^ -L- -
rr,, en res ^"" "`''"`uu uc avri^;ar dudas, tanto ^ Llan, 1urrGVlula y :1^uuAs. iJC: l:u^:l•-P upue i sta, nucgsto, rn v ^ rc^^l;ccto á la llh, a curuarcha á ue cicbcr:íu ta tolos los cl^mús que no seq ?do las dudas ocurridas con motivo de ; subordiuarso en lo suc^, i^•c, cuanto

1diclla circular '^ ^ haLiiitaaos ni coln ^reuciidos en la
, de la interpr,;tsoion acercade los cas^s particulares qu© ! auteriurúivision.

^.S, visto publicadu cl l^uál' decreto

do 17 del corriente estak^lecianclo lae

^ llirecciuues Pspociales do Saui.aad

j marítiula, eon sujeciou á lo du-

^ teru^inado por el capítuto ^1. ° de la

l Iuy clu 2^ de ^oviembre de 1d Ĵb.

! Suuicti^lus á ia dcliburaciou ciu lus

altos Cuarpus consultivos del lata-

3. ^ lin los pucrtos de prime-

ra, .seouuda y tercera clase cl ser-
vicio de Sanidad mal•ítima ser:i des-

empeŭa^lu por un Director especial
facultativo y los emplcados que se

seŭalan en las correspondientes plan-

tillas aprobadas por S. ^i.

4. ^ En los de cuarta clase con-

tinuarán por ahora prestando el ser-

vicio los empleados que hoy lo tie-

nen á su inmediato cat•go; no ten-

drán sueldo fijo, y pcl•cibirán tros
cuartas partes de los derechos sani-

tarios que se recauden en los respec-•

tivos puertos.

5. ^ Cuidará V. S. do que para

el 15 de \Ia3•o próiimo queden defi-

nitivameute establecidas las Direc-

ciones especiales dc Sanidad maríti-

ma de los puertos d^ esa provincis,

debiendo hacerso la entrega por el

actual ltiecretario de ]a Junta pro-

vincial de los docutnentos, libros y

demás antocedentes quo tengan re-

lacion con el ramo de Sanicsl ma-

rítima.

G. ^ Curresponclieudo V. S. la

dit•eccioti superior llel servicio sani-

tario ^lo esa provincia, procurará so

cotnuni^luen inm^diatam©nte á los

Directc ► rc^s de los puertos,de la mis-

ma cuantas órdeucs ,é instru^ciones

reciSa relativas á tan interesante ra-

mo, d^ci^licndo sicmpro con la de-

bida oportuuidaci cuai:tas cul,sultas

le scan hechas por aquellos funcio-

narios: Ln caso de duda, consulta-

rá V. S. si^mpre ant9s de resolver

con la Dircccion gencral.

7. ^ IĴn los casos de que habla

el art. 38 de la loy, convocar;i. V.

, S. inm^diatamente á la J unta pro-

tiincial de Sanidad á fiu de que cc,n ,
su acucrdu a+íopten los Directores

de pucrtos las m^^diclas ^uar^utena-
1 rias eYCepcionales y urDentes qua

i correspou^ian: sin ^,etjuicio do esto,

^ V. S. dará iume'.iamente cuenta por

telél;raf^^ á la Diri;ccion gcnoral del

ramo.
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8. ^ Fijará V. S. muy especial-

mente su atencion en todos los ac-
tos del servicio da Sanidad maríti-

ma de los puertos de esa provincia,

inspeccionando por sí las operacio-

nes cuando lo crea conveniente; vi-
gilando se lleven los libros de regis-

tro é intervencion de los derechos

sauitarios que devc^nguen los buques,
y dispondrá se remitan á la Direc-

ci on general cle Beneficencia y Sa-
n idad los estacíos mensuales y anua-

le s de movimiento de buques y re-

caudacion que so hubiese realizado

durante ambos períodos.
9. ^ Los Directores especiales

de Sanidad marítima de los puer•tos-
son los iumediatamente responsa-
bles del e^acto cumplimiento del

importante servicio q ue les cstá con

fiado con arre;lo á la ley , Para el

mejor y mas acertado desempeŭo de
su cargo .e atendrá á las prescrip-
ciones siĝuicntes:

Primera. DispUndtán so Ileve ccn

puntualidad y exactitud los libro ŝ cle
registro é intervencion de derechos

sanitarios, y el copi.ador de Reales

órdenes y circular^s que emanen de

este lVlinisterio y de la Direccion ge-

neral del ramo.

Segunda. Que se remita el dia 8

de cada mes el estado espresivo del
movimiento de buques del anterior.

Tercera. Que se anoteu diaria-
mente en un cuaderno manuable las

alteraciones que se noten en la sa-
lud pública de los países extranjeros

y en tos paertos de los litorales fron-

t®rizos.

Cuarta. Cuida ►•án con particular

esmer^ de la salubridad y limpieza

d© los puertos de áu cargo.

Quinta. Dirigirán las operacio-

nes de policía sanitaria cíe habilita-

cion y carga.

Sexta. Expedirán y refrendarán

las patentes de Sauidad con las no-

tas y observaciones que proceda se-

gun cada c^so especial.

Sétima. Acordarán ó negarán la

admision á libre plática á los buques

segun lo dispuesto por la ley y ór•-

denes particulares que hubieren re--
cibido de sus superiares. En los ca-
sos de duda consultaráu al Gcber•na-

dor de la provinc1a para que esta por

telégrafo lo haga á la Direccion ge-
neral.

Octava. La visita de naves la ha-
rán personalmente acompa ŭados del
111édico consultor, cuyo dictámen oi-

rán. Si no estuviesen conformes so-

bre el trato á que deba sujctarse al

buque visitado, extcadiendo su dic-

támen ambos, se eleaará á consulta

del Gobernador de la provincia, quo

resolverá oyendo á la Junta provin-

cial de Sanidad. ^i el caso fuese muy

Urgante, podrá decidir cl Director;

pero consignando siempre el dictá-

mén del Alédico de naves, y acep-

tando toda la responsabilidad por su

acuerdo.

Novana. Los Directores deberán

estar en frecuente correspondencia
entre sí, como tambien con 13s Au-

toridaúes sanitarias de los paises ex-

tranjeros limítrofes ó que con inas

frecuentes relaciones estén con el
nuestro, á fin de tener oportunamen-
ta nuticias del estado de la salud pú^
blica de todos los litorales.

Dtcima. Darán parte diario á los

Gobernadores del movimien^o de bu-

ques en el puerto, y de todo lo que

ocur•ra notable.

Undécima. Firmar^in las cuentas

de los adeudos sar.itarios.

Duoílécima. Impondrán las mul-

tas en que incurran los Ca^itanes de

los buques.
Décimatercera. T^ndrán á su car-

go el material de las .Juntas de Sa-

nidad.
Décimacua^ta. Sa pondrán de

acuerdo con los Capitanes de los puor-
to^ y los Administradores de la Adua-

na á fin de que el ser^^icio d^; los tres

ramos marche con la rebularidad que

corresponde.

Décimaqainta. En los puertos de

primera y sogunda clase suplirá al

Director el ;11í;dico seguncio d^^ visi-

ta de naves.l+Ĵ n los de iercera y cuar-

ta los M^:dicos honorarios, que serán

nombrados por la Direccion general

á propuesta cíe los Gobernadores de

las provincias.

Décimasexta. Ln el ejercicio de

su car^o so entenderán directamente
con los Gobernadores, Alcaldes y coñ
las demás Autorid^ides en los casos

en que necesiten de su auxiiio para

el mas expéŭito desempeño de sus
funciones.

Décimasétime. Siando los Direc-

tores especiales do Sanidad maríti-

ma los Jufas super•iores en el puerto,

todos los empleados del ramo les de -

ben obadiencia y respetu. Cualquie-

ra falta que se cometa por un em-

pleado subalterno será castigacla, si

es leve con una multa equivalente
á la pérdida do 10 dias da haber, y

si faese grave con la que disponga

la llireccion general, o^ endo pré-

viamente al Uirector y al Goberna-

dor de la provincia.

10. Lu la parte exterior de la

casilla de Saniclad de los puertos, se

fijará eu una tablilla en forma de

edicto, un anuncio que firmarán los

Directore^, insertando las tarífas de
los derec(^ca cíe Sanidad que se exi-

$ea en los puertos y lazaretos de Es-

paúa á fin de que los capitanes, pa-

tronca y consignatarios sepan á qué

atonerse re^pecto al pago de clere-

cl^os, debien io ^xpre^arse en el anun-

cio que nin ; un em.^lea do de Sanid ad

marítima podrú percibir otra cantidad

por el despacho de lus bnques mas

que las que figurcu c^n dichas tarifas

y están autorir,adas pcr la ley y dis-

posiciones superiores.

11. Hasta la publica^ion dol rr,-
glamento gcneral de Sauidzd marí-
timá se declara vigenta la Real úr-

1

• ..,-,....,.¢,^._......--^ -..,. -- - --^,_--_:...,.,,.,,,^...: _.-_. ........,.,..... .._ _.....:.:........._.. --- -

den circular de G de Junio de 18G0 ^
en cuanto no so oponaa al cumpli- ^
miento de esta soberaua disposicion. ^

De Real órden lo digo á V. S.
para los efectos correspoudientes.

Dios guarde á V. S. muchos a ŭos.

Madrid 2G,do Abri1 de 18G7.--Gon -;

zalez I3rabo --Seŭor Gobernador de ^

la proviucia de... ^̂

AproYimándcse la e^taciun cua-
rentenaria, y deseando la Reina (que
I;ios guarde) quo el importante ser- ^
vicio de tianidad marítima se esta-

blezca de la rnanera mas conveniente ^
conciliandu cn lo posiblo con el inte-
rés do la públíca salud el siempre
atendible del comercio y el general
de nuestra marina mercanta, S. M,^

idi S d d l R ii l C d^ onsejo an a e no,o o e e e
se La dignado man..lar:

1. ° Se ciec?aran la.aretos sú-
cios el de h[ahon, en la isla de NIe-

norca-(13aleares), y los de San Simon

y Tambo, en la provinCia marítima
de Pontevedra.

2. ° Se considerarán tambion

habilitados como lazaretos de obser-

vacion paF•a que en ellos puedan prac-

ticar la cuarentena dc tres dias los

buques procedentes de puntos com-

prúmetidus ó sospechosos, además de
los puertos da Barcelona, Cádiz, Car-

tagena, Santander y Sauta Cruz de

Tenerife, los dc Alicante, ?1lálana,

Valencia, Bilbao, ia Coruva, Tarra •
goua y Almería.

3. ° Por la Direccion general de

Beneficencia y S anidad del Ileino se

dictarán cuantas disposiciones se con-

sideren r.ecesarias para establecer in-

mediatamento estc interesanto ser-

vicio.

De Real órdon locomunico á V. I.

para su conocimiento y puntu^l cum_

plimiento. Di ŭs buarcíe á ^. I. mu-

chos aŭos.' 1liadrid 24 de Abril de

1$G7.--Gonzalez Brabo.--Sr Direc-

tor general de Ben eficencia y Sani_
dacl del Iieino.

(Gaceta clcl2^ de ribr•il.^

?^TÚm. 799 .

Gobicrllo de Ia pio^incia de Ja^n.
D. Eugenio Sartorius, Gobcrna-

dor de esta provincia.
Ilago saber: que debiendo Iiroce-

derse á la subasta pública para 1a im-
presiou del I^olcGi^ ofici^^l dc la mis-
ma en el aŭo econúmico de 18G 7 á

18G8, que principiará en primcro de

Julio prúximo y terminar^í eu treinta
d^ Junio siguiente, he seíialaclo para
su remate cl dia ^G de 111a)•u inmedia-
to, á la una de la tard^, en los cstra-
dos de cste Gcbieruo, .hajo rl tipo y
condiciones que consta del pliego que
á Cŭntinuacion se inserta

Lo qua se ai,ancia al públiCO in-
vitando ^c los particulares ó estable-
cimientos tipográficos que cuenten
cun las circunstaucias necesarias á
quo tomen parte en dicLa licitacion.

Jaen 20 do Abril de 18G7.--1Ĵ 1

Gobernador, Lugenio Sartorius.
Pliego de condiciones para la subasta

de la impresion dal Bo,1eGi^a ofic•ial

de esta provincia quo ha de publi-

carse en el a ŭo ecenómicc inme-

diato de 18G7 á 18G8.

1. ^ Se publicará el Boleli^a dia-

riamente á eicepcion de las Lunes,

repartiéndose por cucnta del contra-

tista á los Ayuntamientos, Autorida•

des y demás corporaciones que se ex-
presarán, debiendo dejar siempre un

sobrante de ^ 0 ejemplares por lo me-

ncs en su poder para atender á las re-

clamaciones que ocurran por e^trávío

ó cualquiera otra causa.

2. `' La tirada deberá hallarse

hecha á las onca de lá maúana de ca-

da dia, salvo el caso en que por la
insercion de algun otru documento

urgente, se retrase por órden do este

Gobierno.

3. ^ La dimension delBolcli7ase-

rá de un pliego de papel contínuo,

tamaúo marquilla, (2G pulgadas de

largo par 17 y media do ancho) divi-

dido en cuatro planas, con cuatro co-

lumnas cada una, clel ancho de nueva

omes de p2rangona, del tipo del cuer--

po 10, corrteniendo cada columna 9G

líneae del mismo cuerpo.

4. ^ L'1 precio de cada número
para el público no exc^^erá do 100

milésimas de escudos ejerrplar: el de

cada línea de inserciun en provideu-

cia judicial ó á instancia de parte rica,
50 mil^^simas y la suscricion mensual

do particulares 1 escud^ G00 mil^si-

mas, con el fin cíe qua todas las cla-

ses puedan tener el p?riódico y cono-

cimiento de las disposiciones oficiales

que conten^a.

5. ^ Para la insercion en el I3olc-

lin de las comunicaciones, órdenes,

circulares, edictos y anuncios que se
le remitan por conducto y mandato

dél Gobernador, se observaráel órden

siguiente para su publicacion, sin

que por niugun c^ncepto pueda ser
alterado.

Las disposiciones de interés ;ane-

ral qne publique la Gccceta de 11Ia-

^ri^l.

Del Gobierno de la provincia.

Dc•t Consejo y lliputacion pro-
vincial.

De la Comandancia general.

De las oficinasde liacienda.
Uc los Ayuntamientos.
í e la Audiencia del Territoriu.
De los Juzgados.

I)e la Comisiun do Vontas de Bie•

nes del Estado:

G. ^ Cuando las necesidacícs de 1

servicio esigiesen la publicacion d e

$.^le6incs estraorcíinarios, prwia siem-

pre la autorizac;ion del Gobernador de

la provincid, si estos r o fueren sobre

asuntos ciel Gobierno, el importe do

su publicacion será de. cuonta de la

dependencia ú oficina que lo ieclame•
7. ^ Solo eu el casu de car ecer

el empresario cío originales oficiales ^

le será pcrmitida la iuscircion eu el
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Bolcli^a de cualquiera otra auuucio
sobre literatura, artes, al;ricctltura é

in,lustria, precios de g•ranos en los
mercados de la provincia, aconteci-
mientos notables y caalquíer otro do-
cumento particular, hacic^ndolo siem-

pre con sqjecion á las le^res do im_

prenta y órdenes particulares que ri-

^en sobre este periódico, y además

con la precisa circunstancia de llevar

el iusértest^ del Gobierno de la pro-
vir.cia.

^ 8. ^ Cuando por falta d© espacio
no pueda tener cahida en el Boletin

ordinario algun documento ni aun en
letra l;losilla, se aumentará por cuen-

ta del edictor el plieao ó plie^os ne -

cesat•i os para que no se interrumpa la

insercior^ si el Gobierno de la proviu-

cia lo consi ĉlera url;ente.
9. ^ L1 empresario tirará BoletE-

nes eltraordiuarios cuando el Go-
bierno crea que no puedo demorarse

la circulacion de al;una órden.
10. L+'u el primer Boleli^z de cada

mes se publicará, auuque sea én sn-

plemento, un ín ^ice de todas las ór-

denes deI mes anterior, y e1 último
dia del aŭo uno ^eneral de las publi-
cadas en cl mismo.

11. L1 editor ó empresario ten-

drá obli;;acion de facilitar siu retribu-
cion al^una: .

Un ej emplar para el 141iuisterio de
la Gobernacion.

Otro para la Direcciou general de
Administracion local.

Otro para e1 1linisterio de Fo-
mento.

Utro para la ]3iblioteca nacional,
Otro para la pt•ovincial.

Otro para el Ref;ente de la Au-
diencia del 'i'erritorio.

Otro para el fiscal do imprenta de
la misma.

Otro para el Capitan genoral del
distrito.

Catorce para ei Gobierno de la
provincia.

C;inco para la Seccion de p'omen-
to del mismo.

Otro para el Gobierno militar c:e
la provincia.

Otro para cada lliputado á Córtcs

de la misma n^ientras estas estén reu_
nid^s.

Cuatro para Ia Secretaría del Con-
sojo y Uiputaci ŭn provincial.

Uno para et l:outador de fondos
provinciales.

Otro para cada uno de los cinco
consejcros.

O^ro para cada Liputado proz•in-
cial.

Otro para ol Comandante dc; pro-

yincia de la Guar..lia civil.

Utro para cada uno d^ los Coman-

dantes de destacameuto del mismo
cuerpo en la provincia.

Otro para el Inspector de vibilan-
cia de esta canital.

Otro para el llirector dc 'I'ci^i;ra-
fos do la mis^,a

Utro para el In^.eniero de Mo.ntes
do la provincia.

Otro para la Secretaría de la Co-
mision de Bstadística.

Otro pai•a la Secretaría do la Jun-

ta provincial de Instruccion públ_ica.
Otro para la Secretaría clí; la Jun-

ta provincial de I3enef,eencia.
Otro para cada uno 1a los Jefes de

Hacienda de la misma. ^

Otro para el Co:nisionado espeeial
dc Ventas.

Otro para cl Promotor fiscal de

Hacienda públi^a.

Otro para el r^rquitecto proviu-
cial.

Otro para el Vicario eclesiástico

de esta di^',cesis.

Otro para el iu^cuiero jefe de

obras públicas.

Otro para cada Ayuntatniento de

la provincia.

Otro para cada Juz^ado de prime-

ra instancia de la mistna, <í mas los
que fueren neceoarios para las Auto-

ri,lades y corporaciones anteriormeu-

te citadas.

12. I^l reparto y envío por el cor-
reo de todos estos ejemplares será de

cuonta y riesbo del oditor.
hil -oditor conservará arc13. IĴ

vados 50 ejemplares de cada número
que facilitará sin retr;bucioa alp;una

al Gobernador, Consejo y Diputacion

pro^incial si lo reclamaren.

14. Ls tambien cargo de la em-

presa facilitar ^i este Gobierno para

su envío á los puebtos Ios ejemplares

que se ^ttravien, siendo responsable
al pa^o de su importe se^;un coutrata

ó prorrateo la persona ó funcionario

que ha3-a ocasionado el eztravio.
15. L+'1 ec:litor es responsable do

la insercion literal y eiacta de los
originales que s^ le romitan, cuidan-

do que se observe la mas correcta ar-

to;rafía, que no haya erratas de im-

prenta, para lo cual tendrá un cor-

rector, ni se altere e1 contenido de

aquellos. Además se ramitirán las

prucbas de cada uúmero al e^ámen

d ^ este Gobierno.

1G. F.l emprzsario sa sujetará á

la decision única del 'Gobierno con

eiclusion de los tribunales, en cuan-

tas contestaciones pueda ori^inar 1 a

coutrata, pudiendo diri^ir sus recla-
maciones por la via contenciosa

17. Ll abono al eclitor del Bo1e-
lEn se hará por cuenta do lns foudos

provinciales, pal;ándose su importe

por trimeetra anticipados.

18. Las i^r^posiciones se redac-

tarán preci^amente con eYtricta su-

jecion al modelo que al final se ex-

presa, haci^udose por medio de plie-
gos cerraaos que sercin entre^adCs
al i'residente á la vista del público:

^dicha autoridad los numerar^í y no
podrán retirarse por los interesados.

1^• ^ervirá de tipo para la su-
basta la cantidad dc 1G44 escudos y
no se a^^mitirá p,oposiciou que es^_e-
d a de esta.

20. La subasta ten^_lrá efecto b<-
jo la presi^iencia de mi autoridad,
asisticndo al acto el incliví^luo dc la

^ ^iiputacion provincial que desi^ne la
^ mi^ma, el 5ecretario del Uobierno y

1 ante cotnpetente Lscribano.
i 21. 1'c;^i rán hacer proposiciones
^ cn la ref:,ri la, subasta no solo los que
` ten^•an establecicnientos tipo^r;ificos
; sufic^ent^^,r,^nte abasteci^los clo n^a-
á yuinas, pren^ca, tipo^, ca.;a^ y cíemás
t íttiles necesarios para la pui^licacion,
^ sino que tambien las pc^rsonas que

aun cuando carezcan d^ diclzos útil;;s

acrediten y l;aranticen cí satisfaccion
c?c cste :^obierno que poseen todos

los oletnentos necesarin^ l^ara desem-
peŭar cl servicio.

22. Para hacer proposicion es in-
dispenssble acreditar con el docu •

mento c•orrespoudiente haber inbre-

sado en la caja sucursal de depósi-

t-^s el 10 por 100 del tipo de la su-

basta, cuyo importe dejará como fian-

za provisional aduel á quien se ad-

mitiero la proposicion quo elevará
despues hasta el 20 por 100 del im-

porto de la contrata con r,arácter de
depósito definitivo, lu^^ ;o que la ad-

judicaciou previsional del rcmate ha-

ya sicío aprobad^^ por la Díptttacion

provincial devolvic;ndose á los demás

las suyas respectivas.
23. Si se presentascn dos propo-

siciones i^uales en eI precio, decidi-

rá en el acto la suerta á quien debe

adjudicatse el remate.
24 L;ste contrato lta de hacerse

á ries^ •o y ventura, no p udiendo por

tanto reclamar aumento de precios

,bajo nin^•un coneeptn ni por cir<;o^is-
tancias uo elpresadas terminante-
mente en el plie^o do c^ndicioues.

25. Los g•a^tos do la subasta y
escritura que ha de ctor;arse para

seguridad del contrato, serán cle cuen-
ta del rematante. •

2G. 1^'o surtirá efecto el remate
hasta que recai;a la aprobacicn de
la Diputacion provincial.

111odclo ^.7c ^rohosi^io^a.

D. \... :Ñ.., vecino de... propone
redactar y publi,ar el 13olcGa'^a oficircl
de'_a provi4cia da Jacn todos los cíias

o^copto los ltínes, en el aúo econó-

mico do 1SG7 á G8, y repartirlo por

su cuenta y- riesbo á los suscritores

de la capital en los mismos dias, en-

viándole por el córreo mas inmedia-

to al de su publicacion á to;los los

Ayuntamientos de la provincia y do-

más autoridades y corporaciones que

detertnina t^l pliego de coudiciones

cou sujeccion á las cuales y á.las

deaiás disposiciones vil;entes sobre
la materia, se ^ obliga el proponente

á hacer la itnpresion por el pracio to -

tal de... t•á. vu.
(Fecha y firma. )

^^

t^l'^i^T^^,^l^^'^'^S.

\ íttn. 788.

,4icaltlí^t constitt^eio,ctil dc ^os•Torres.
I). Lzequiel 1^'ernandez, Alcalde ^

constitucional de esta villa de Dos- ^
'1'orras, i

Ilago saber: que no habiendo te-

nido efecto 1os conciertos parciales
con los cosecheros, fabricantes y tra- •

tantes ea la^ especies de consumo que

so devon^ucn en esta públacion en el
aito económico de 18G7 á G8, la cor-

poraciou de mi presicieneia ha acor-
dacio su arriendo á venta libra en ^u-

básta pública, bajo los tipos si-

^ttientes:
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L+'l. primer remate en pujas á Ia
llana tendrá lu^ar el dia 12 del mes
de Alayo prúsimo y el se^undo para
la mejora del 5 por 100, el 19 clel
mismo mes; y en caso de que en el
primero no se hiciesen proposiciones
adrnisibles, se considerará el segundo
como primeró y s^ arimitirán aquellas
siempre que cubrau las dos tera^ras
partes de cuota y recarges t^:specti-
vamente, y se celebrará el tercero el
dia ^G da dicho mes bajo las condi-
ciones que estarán de manifiesto en
la ^ecretaría muni^ipal, cuyo acto so
efectuará en la sala capitular de 10 á
12 ^3e sus maŭanas.

Y para la cotnun intelibcncia se
publica el presente en Dos-Torres á
25 do Abril dc 18ti7.--Ezequiel Fer-
nandez.- -José R4i;;uel Alcudia, So-
cretario.

^'úm. 789.

Alculclía couslituciovol dc Luque.

D. R,afael Calvo ^Ie Leon v 11Iun-
roy, Alcalde coustitucional de osta
^rllla de huquo y pre^idente del Ayun-
tamieut^ cíe la mtstna

Hag;o saber: quc por acuerdo de
dicha corporacion, habtdo en ses^on
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el dia 22 del actual, se arriendan
as especies de vino, aguardiente y

^ abon ralo de la misma, por todo el
año económico entraute de 1867 á
1868, en conjunto ó separadas, bajo
los tipos respectivamente de cuotas
para el Tesoro y recargos demostra-
dos en el estado siguiente.

E1 primer acto se efectuará el
domingo cinco de Mayo prógimo,
en esta sale capitular, á las once do
ese dia, presidido por mí, asistido dal
Ayuntamiento.

El segundo y último remate, el
doce cle espresado mes á igual hora
y antedicho sitio; y caso do origi-
narse las eventualidades previstas en
el último párrafo del artículo 198 ó
las consi^nadas en el 199, se veri-
ficará despues otro acto de remate
revestido de iguales formalidades el
diez y nueve de repetido mes, segun lo
preceptuado en insinuados artículos.

Las demás condiciones acordadas
por el municipio, constan del pliego
en el expediente de su mérito y es-
tán de manifiesto en esta Secretaría
municipal.

Estado de las especies de con^u-
mo, objeto de la licitacion con sus
tipos, recargos p total.
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Luque 24 de Abril de 18G7.--

Rafael Calvo de Leon y bionroy.---
De su órden, Pedro de Zafra y Amo-

r•es, Secretario.

-- -- ----^-^^

Núm. 790.

Alca(áía coustituci^^nal áe Pueute-Genil.

D. José Carbajal y Villalba, Al-
calde constitucional de esta ^villa
etcétera.

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento ol arriendo de las car-
nes frescas y saladas de cerdo de la
voata á la menuda, sin la eLClusiva,
por el aŭo pró^imo de 1867 al GS, y

bajo el tipu de su encabezamianto de

1210 escuclos par derechos del 'i'esoro
con mas los recargos provinciatcs y
muuicípales que se establezcau y ol
3 por 10 da racaudacion y conduc-
cion, cobrando por ellos el aumento
proporcional seg un tarifa; t,o manda-
do en providencia de este dia so sa-
que á la subasta, cuyo remate t^ndrá
efocto á las ouco cle la maíiana del
domingo ciuco de ^iayo bajo eI cg-
presado tipo, y el segundo y último
para la mejora del 5 por I00, el lu-
nes 13 del mismo. •

I' para conocimiento de los que
quieran tomar parte en esta licitacion,
se publica y fija el presente.

Dado en PuPnte- ^enil á 2G de
Abril de 18G7.--)Ĵ 1 Alcslde, José
Carbajal.--I'or maudado de dicho se-
ŭor, Fdlis Camacho, secretario.

Núm. 791.

Alcal^lia conslitucíoual áe aúora.

D, lIarcos José Benitez y Caba-
llero, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber. que por acuerclo del

Ayuntamiento da mi presidencia, se

hallan espuestas al público en la Se-

cretaría del mismo, y por término de

veinte dias, las cuentas rnunicipales

de la misma, correspondientes al año

económico de 1865 á 18GG y su pe_

ríodo de ampliacion, rendídas por el

Depositario y Alcaldía, en cu3•o pe_

ríodo de tiea^po se oirán las reclama-

ciones que contra ellas se presenten,
pasado el cual no se recibirá ninguns.

Y para que llogue á conocimiento

del público, se fija el presente en

Aŭora el 22 de Abril de 18G7.--E1

Alcalde, ^llarcos Iier.itez.--L1 aecra-

tario interino, Juan Justo Lopez.

Núm. 792.

Alcaldía constitucional áe flinojosa.

i D. Juan 11lurillo Ropero, Tenien-
te segundo de Alcal le y Presidente
de la Junta pericial de esta villa.

Hago saber: que está terminado
en borrador el amillaramiento de la
misma para el año económico de 18G7
á 1868, base de la contribucion ter-
ritotial do e^presado a ŭo, y queda
espuosto al público en esta Secreta-
ría para oir de agravios qua puedan
habcrso inferido á los contribuyentes
en sus utilidades, por el tdr•mino de
ocho dias á contar desdo la publica-

cion del presento en el I3olclin ofici^cl

de esta provincia, y pasado dicho pe-
ríodo no será oida roclamacion al-^
guna.

Hinojosa 22 de Abril do 1867.--
Juan ^lurillo Ropero.

I^úm. 795.

Alcaldia co^tslilucioual áe Peároche.

D. José 14iorillo Tirado, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido en

borrador por su Junta pericial el

apéndice al amillaramiento de rique-
za pública de ella, quo ha de servir

de base para la derrama iudividual de

lacontribucion territorial det pró^imo

aŭo económico de 1SG7 á 68, se ha-

lla de manifiesto al púbiico por tér-

mino do quinco dias, contados desdo

la lecha en la Secretaría munici pal,

para quetodos loa contribuyentes que

se consideren agravizdos puedan de-
ducir dentro de éL las reclamaciónes;
en la inteligencia qua pasado no se-

rán oidos.

Pedroche 2G de ALril de i867.--
Josá Ylorillo Tirado.--^,ntonio Josd
Moreno, Secretario.

Núm 797.

:^Icafdia coustitucional dc Al^l^loáo ^^ar
del Rio.

D. Francisco Huiz, Alcalde cons-
titucianal d^ esta villa de Almodúvar

del Rios

lIago saber: que hallándose con-
cluido ci amillaramiento de la ri-

queza rústica, urbana y pecuaria

p or• la Junta pericial dd esta villa. so

halla al pública por el término do

quinco dias, par•a que los contribu-

yentes puedan ver sus evaluacio-

nes y deducir los agravios que pro-
cedan.

Almodóvar2G de Abril de 18G7.-
Frat ►cisco Ruiz.

JU^fpt1DUS.

Núm. 794.

Jttzgado de ^rimcra instancia
dc `alácpe ŭas.

ll. 11Ianuel Pobes y Becerra, Juez ^

de primera instancia de osta villa y^
^

s u p artid o.

Por el presente cito, llamo y em-
plaza á Alonso Pozo Alvarez, natu-

ral de Orense, vecino de Vil[aseca da

la Sagra, provincia d® Toledo, de

estatura regular, polo entrecano, co-
mo de 55 aŭos de edad, con la voz
algo ronca, ouyo sugeto, segun so

dice, lleva el supuesta nombre do Pe-

dro Benito Alvarez, para quo se pre-

sente en mi Juzl;ado en el término do

nuevo dias quo por oste se^;unclo

odicto so le seŭalan á contar des^]o
que sea inserto en los periódicos ofi-

ciales, á efecto de dar declaracion en

causa criminal que me hallo instru-

yendo contra Antonio Rullio García,
sobre roba de uua mula y una ja^a á
las inmediaciones de esta villa, la no-

che del 1G de Abril, y si así lo hicio-

ro contribuirá, á la Administracion de

Juzticia, parándule en otro caso el

perjuicio quo haya lugar.

Dado en Valdepeŭas á 27 do Abril

de 18G7, --llauuel Pobes Beeerra.--

Por manclado de S. S. , Antonio

Crespo.

Ntím. 783.

Juzgaáo de prlmcra iustaucia del dis-
lrilo del Sañrario dc Grauada.

D. lídefonso 1liiguel Rornero,
J^rez de primera instancia del distrito

del Sagrario de esta ciudad, por
S.DI.(q.D.g.)

Hago sabar: que en espediento
do jurisdiccion voluntaria que so ins-

tr•uye en esto Juzgado á instancias-

do los albaceas testamentarios de

doŭa Ana Caldoron de Hinestrosa, he

mandado sacar á pública subasta por

término do veinto clias, una huer•ta

llamada de 111onjar:lin, situada en

término de la ciudad d© Cabra, par-

tido cíe dicho nombre, compuesta de

su casa seŭalada con el número tres-

ciento4 cincuenta y tres, y dos fano -

gas y nueve celemines de tierra, con

árboles frutales, lindaudo por Urien-

ta con huerta do ll. i1li;uel cie Var•-

^;as, por Norta tierras de Juan Cor-

don y la madre vieja del Ria, por
Poniente camino que de Cabra cou-

cluce á Rute, y por Sur otro qtre vá

hacia la cuesta do ^lontaúuela; tasa-

da con inclusion de dicha casa en

treinta y un mil setecientus treinta y

dos reales

L1 romate de dicha huerta se ve-

rificar^t el sábado ^nce, da :1layo iu-

mediato á las doce de su maŭana, en
el despacho de este Juzba^lo, no aci-

mitiéndose propasicion alguna que

baje del impot•te da su avaluo.

llado en Urauada á quinco cl©

Abril da mil ochocientos sesenta y

siete.--Il:lefunso Dliguel Romero•--

Por mandado dc S. S., Luciano Eci-

ja y áalmeron.

.,.o ..^^...,.^-

Im^rcvla dc ll<. Roju ^^ Comp•'
Arco-tieal I 9.
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